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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
»1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS 
1 

DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
• 

PRECIOS pe SUSCRTCIOR.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; futra de olla 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 3 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 4 reales. 
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l ü i i PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la ReiLa nuestra seíiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

REAL ORDEN. 

icen eb 
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limo. Sr.: Enterada S . M. del espe
diente instruido en esa Dirección general 
á instancia de don Pablo Clavero, solici
tando el abono de los derechos de tasa
ción de fincas de bienes nacionales que 
practicó en Granada desde 1836 á 1844, 
asi como del promovido á solicitud de 
don José Medina Portichuelo y otros pe
ritos de la provincia de Córdova, en el 
que por Real orden de 19 de julio de 
1865 se mandó abonarles en billetes del 
material del Tesoro el importe de sus 
créditos: 

Visto el acuerdo de la Junta de la 
Deuda pública de 8 de enero de 1859, 
por el que se determinó que no estando 
el crédito de que ahora se trata compren
dido entre las clases á que se refieren las 
leyes d e l . 0 do agosto de 1851, y no 
habiéndose tampoco resuello por la Real 
orden de 22 de setiembre de 1858 el abo
no de este crédito, no obstante los dic
támenes que ¡>e hallaban consignados en 
el espediente, no se consideraba faculta
da dicha Junta para acordar cosa alguna 
sobre el particular, ni proceder á su 
abono: 

Vista la instrucción de 1.° de marzo de 
4856, en cuyo artículo 51 se establece 
sean de cuenta de los compradores los 
g a s t o s de tasación, subasta, otorgamien
to de escritura, su copia y el papel de los 
correspondientes sellos que para todo se 
gasten: 

Vista la Real orden de 9 de marzo de 
1844t en virtud de la que se resolvió por 
punto general que no se diese cantidad 
a |guna anticipada á los peritos tasadores 
por sus derechos, y que se considerasen 

de oficio las tasaciones de las fincas quo 
resultasen no ser de propiedad de la na
ción, siquiera las baya creído ó creyese 
erradamente de su pertenencia: 

Vista la de 15 de enero de 1847, por 
la que se dispuso asimismo como regla 
general que se satisficiesen 4 los peritos 
tasadores por las respectivas Administra» 
ciones de Bienes nacionales los derechos 
devengados por los justiprecios que hu
biesen roalizado do edificios cuya enaje
nación no tuviera efecto, bien por haber 
sido cedidos en virtud de Reales órdenes 
ó por cualquiera otro motivo que imposi-
biliiase su venta en pública subasta: 

Vista la de 24 de enero del mismo 
ano, por la que se previno que los gastos 
causados en los -espedientes de subasta 
de bienes del clero secular y monjas que 
se mandaron suspender por consecuencia 
de lo resuelto en el Real decreto de 26 
de julio de 1844, se abonasen por las 
Administraciones de Bienes nacionales 
con cargo á los productos de las fincas y 
como gasto reproductivo: 

Vistos la ley y reglamento de 3 y 23 
de agosto de 1851. 

Considerando que aunque por la men
cionada Real orden de 19 de junio de 
1863 se mandó abonar á los peritos de 
la provincia de Córdoba el importe de 
sus tasaciones en Deuda del material del 
Tesoro, esta Real resolución no puede 
formar jurisprudencia, porque ni ha sido 
objeto de espediente contencioso, ni á 
dicha disposición se ha dado carácter 
general, como por lo regular se hace 
cuando se trata de asuntos sobre los qua 
existen varias reclamaciones pendientes: 

Considerando que por lo que resulla 
de las demás resoluciones gubernativas 
de que queda hecho mérito, si bien eneasi 
todas se dispone el abono de esta clase 
de c r é d i t o s , se hace de la manera que 
menos pueda lastimar los intereses del 
Estado, bien estableciendo que sean de 
cuenta de los compradores los gastos de 
tasación y demás que se verifiquen en 
las subastas de Bienes nacionales, bien 
mandando que se satisfagan por las Ad
ministraciones, con cargo á los produc
tos de las mismas lincas: 

Considerando que. confsrme á estos 
principios, los gastos o c a s i o n a d o s en el 
espresado concepto en fincas que aun no 

- l e s n m k.vo»i*'Vs i >H:."L¿; *rov.mn 
hubiesen sido enajenadas, no habrá in
conveniente en comprenderlos en las nue
vas subastas que se verifiquen, porque 
de esc modo los compradores tendrán 
ya conocimiento de todas las condicio
nes bajo las cuales hayan de hacer. su s 

posturas: 
< 

Considerando que aunque el Estado 
!¡ tenga que abonar el importe de las lasa-
( ciones de aquellas fincas vendidas por el 

mismo con arreglo á las leyes de Des
amortización vigentes, nunca convendrá 
que dicho abono tenga lugar en Deuda 
del material del Tesoro, como se hizo en 
el espediente promovido por los peritos 
do la provincia de Córdoba, do que que
da hecha mención: 

Considerando que debiendo pagarse 
esta deuda en billetes con interés del 9 
por fOO y sin él, gozan del interés á con 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo oualquier anuncio concer-
nienertes servicio nacional, que dimane de las 
mismas pero los d e interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

tar desdo 1.° de julio de 1851 ó desde hubiesen sido ya vendidas por el Estado, 

Hacienda del Consejo de Estado, se ha 
servido resolver: 

-í»> :.rr ,üai.f]w.v:i -nJviu/n <¿ J'>iijfifj v 
1.* Que por regla general son de 

abono los derechos devengados por los 
peritos en las tasaciones que hubiesen 
practicado por orden de la Administra
ción del Estado en fincas procedentes de 
bienes nacionales, y con anterioridad al 
Real decreto de 26 de julio de 1844, por 
el que se mandó suspender la venta de 
dichos bienes. 

2.° Que caso de existir algunas de 
estas fincas sin enajenar, los espresados 
derechos sean de cuenta de los comprar 
dores, como todos los demás que se origi
nen en tas subastas, á cuyo efecto se 
pondrá en conocimiento de los mismos 
por meJio de los anuncios correspon
dientes.* 

3.° Que respecto de aquellas que 

K° de enero de i 832'los eré Jilos legíti-
mos q u e á la publicación de dicha ley 

I estuviesen ya presentados y los que lo 
1 fuesen antes del día 6 de diciembre de 

dicho aflo de 1 8 5 1 , no disfrutando inte
rés alguno !ns que se presentasen con pos
terioridad á dicha fecha, pero dentro del 
plazr» en qué debiesen quedar prescritos 
ó caducados, conforme al art. 3.° del re
glamento citado: 

Considerando que llegando á pagarse 
ioy unos y otros billetes casi á la par 
en las subastas mensuales para su amor
tización, de declararse ahora cualquier 
abono de crédito con cargo á la Deuda 
del material del Teoro, que por lo regu
lar serian de reclamación anterior al 6 de 
diciembre de 1 8 5 1 , como es la de que se 
trata, se vendría á pagar, no tan solo el 
capital integro, sino también el interés de 
3 por 10O de ese mismo capital corres
pondiente á 16 a mi'ida es vencidas, go
zando un beneficio de interés de demora 
que no alcanzan los créditos de época 
corriente por no hallarse autorizados por 
la ley de Contabilidad: 

Y considerando, por último, que de 
verificarse el pago en billetes sin interés 
vendría á ser lo mismo que si se hiciese 
á metálico sin ningún mayor abono; la 
Reina (Q. D. G.), oído el parecer de ese 
Centro directivo, y de conformidad con 
el dictamen emitido por la Sección de 

no procediendo el abono en Deuda del 
material del Tesoro, por las razones an
teriormente indicadas y por las que cons
tan ndemisdel acuerdo de la Junta de 
la Deuda pública, se pague su importe á 
metálico, incluyéndolo en los presupues
tos corrientes, como todo crédito que 
siendo de indisputable derecho, con ar
reglo á la legislación vigente, no pudiese 
menos de ser pagado. 

, Y 4.° Que oon el fin de. evitar ulte
riores reclamaciones, se considere como > 
general estaresolueion; ten ¡endo en cuenta 
para las que se presentaren en lo sucesi
vo de la misma naturaleza, la prescrip
ción establecida por el art. 18 de la ley 
de 20 de febrero de 1850 respecto de~ 
aquelloscrédiloscuyo reconocimiento y li
quidación no se hubiere solicitado dentro 
de los cinco anos siguientes á la conclu
sión del servicio de que procedan. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
iotelegancia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de abril de 1868.—Ocana.— Señor' 
Director general de Propiedades y Dere
chos del Estado. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M\DK!D. 

Sección de Gobierno.—Negociado i .° 
Número 1170. 

Los Alealdos de los pu?blos de esla 
provincia, (Juardia civil y demás depen
dientes de mf Autoridad, procederán á 
la busca y captura de Julián Rivas Lobo, 
cuyo sujeto ha dejado de de presentarse 
á cumplir la vigilancia que se hallaba ex-
Ungiendo, siendo sus señas las siguientes: 

Edad 51 anos, estatura 5 pies, pelo 
castaño, cejas id, ojos pardos, nariz re
gular, cara id., boca id., barba poblada, 
color sano 

reúnan los requisitos prevenidos en ins- I calcinada que resulte conducida á la 
tniccion, puedan presentar en esta Ad£ 
ministracion en el término de ooli#.e¡:u parlamento, 46 milésimas; desde el se-
cotíladüstiesde el en que^e; j&ui.Ü qtw a*--' ¿pirido Ui; £0, y desde el torceré 100., 

Madrid 9 de 'maW)*M868;Í J; 
•El Gobernador, 

te anuncio, las ius'.anciasaijoiíipanadas de 
los documentos que juiijlínilen sus S M - 1 

vicios. 
Madrid 8 de mayo de \1868. - El Ad-

mistrador, Manu-d C. Maasíp; 

A las doce de la mafiana S a r f e ^ 
del presente mes, se celebrará en la ca-

' sa ccnsiatorial de la vii+a de> Los Molino» 
subasta en pública licitación para el ar-

, riendo de una casa y des pajares, sitos 
en dicha población, por término de cua-

:_ro^rjus y bajo el tipo de 50 escudos 

• Dirección general de Rentas Estanca
das ' y " t ( terías.—Excmo. Sr.—-.En el 
sorteo celebrado en este dia para adju
dicar eljp^emio [le fc250 escudos concedido, 
en cada uno á las huérfanas de militares! 

^1 

uní 
—- i-

En el mismo dia y hora y en la villa 
de Fresjmdillas-, sa celebrara cuarto re
mate para el arriendo de cuatro prados y 
úncercado, enclavados eniurisdiccion do 
la misma, por cuatro anos y tipo de 
nuevo reducido á :¿S escudos 800 milési-

.WMiW.Ha^«- tal 
®m &&Oitfr»a! | - L o s I ) l i ^ 0 8 ^ Condiciones se hallan 

y pa notas muertos en campana tt e l - k ^ * e n e V Administración y 
bulo en suerte d.c o premio S dona llde- e n | a ¿ q g A y u n U m i , n l o s d e 

Sonr S p i m m f o i H m ^ . * w ^ 
* íñnbftftéwít Mfrñit J ™ • en alguna de las subastas. •-..•IMIPMI Lo participa a V. h. esta Dfrecc.on á , M ¿ r ¡ J 4 d f i d e < 8 6 8 - ¿ " $ 1 

fin de.qire se sirva disponer s é ^ j M 0 ^ $ ^ b »¡ y ^ t t a l iefto3 
le^ef Boletín Qfiótat v demás periódicos - -r.) *r.; IB f.-np í.gtro 

ciade la interesada. Dios gfiáWáV. É SESTA SECCIÓN 

Í'868:^iEI Blreelai*genera!, José R i W ^«étíctbH « t t r ó i í A i , D E PROPIEDADES' V 

ro.^Etfcm'o.-Sr.' ©ebeftiatféf dé tó p ^ ; DBRBCSIOS I>B¿! ASTADO. 

vincia de Madrid. * dia 16 dé junia ^róxinlo, á lanreáy 
iVU*¿Í üimfrifc .ufe*eUlmo. Sr. Director 

general del ramo, «á la Veaqtíá étí Sevf1' 
lia v Ilu Iva, a pres-.-ncia de los señores 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDATPUBLICA DK 6<<bftroadordsr civiles; do diehaí. provine 
LA VHOVIN'CI.V MA:'i;n.i. ciasv t m WoiintOi. ante Fa Junla((tól(J^i 

íghorándos^ evdomiciíio dodon Fran'-d ¡ ftstabtecimieDlbpará>Co¿lr^taibrtal 
IÚ¿rMhrl\ don Alejan Iro Linares, he- ^rMjoios die «straecioa y obmlucciod. té 
f^ttíiWMi\Mmo Linares, de'posv- «••fl^lo^ crudos procedentes de lap es 
tarjo que fué del suprimido Gobierno po- presaos minas , durante los,años ecow^ 
micbtí^Sévilla1, $Wmi \\m v em' ; ms I WZO. coa sujecion.atl 
flü$ pfo í'a presente, para que en el' l#»«P & .QP.ndtcipnesh q«e .seJíallaiüe 
termino de diez dias se presenten «restó'- ro^;ft^€0 e 8 l a ' ^ e c a l é 
iltniostracion, sección primera, í cntr- ; N W » * ^ « P (IQ subastar ipM 
ráffeendá a n t o i b # t o c í i i l c í e r n é ; en' Lo* pr^piosmáximos ndtni$H>lest fija-
láfritcfi^ncia quo de no hacerfo así les 1 d ü ^ ^ f ú c h a 5 

parará el perjuicio á quo haya lugar. u , l , m o » s o n l o s siguientes: 
. • Madnid8 de mayo de l'86S.-Manflel l ' o r c a ( , a <* l l i n l a i m é l r i c o ( i e , n i n e r a ' -
GtPdtaWipv- • t í vitriolos y tierras que s e estragan por 

— : los malacates, piócedlendo del s slo piso 
.Vacante el eslanco.de- Yillanueva do y superiores, 20'mdésimas de escudo.; y 

Perales, depeudieute de la Adaiinistra- del sétimo y octavo pisos , 2 2 ' milé-
ciou subailepua de ; lientas Estancadas de ¡ simas. 

m, w[ on ojnsíoifooflos n^^TDnoíi 

QÜIWTA SECCIÓN. 
- , 

fábrica de derretido de9de el primer de-

asi?«>niO/(^esde el canalco del lago, lOOr 
milésimas: . • , 

Por cada) i»í. id. de cobre negro, da 
derretido y de fundición que, resulte con
ducido atre^erbero, 6 0 .milésimas. 

Por cada quintal métrico de cobre ne-
¿:ó. 1(L fundición que se produzca, 220 
milésimas. 

Por cada id. id. de cobre fino que se 
conduzca desda el reverbero á.lésalma-
£ ^ / 8 U o t u \ s l i b a s 2 Í L L l l U 

Por cada un carro que facilite cada 
oía, 5 escudos; y por cada caballería, un 
escudo. 

íNavalcarncro, se anuncia al público para 
que las personas quo deseen obtenerlo y 
raunan los requisitos prevenidos en ins-
tru^pjon». puedan presentar en esta Ad
ministración, en el término de ocho dias, 
contado.; desde »'l en quo se publique e$ r 

te anuncio, las'instancias correspondien
tes", acompañadas de los documentos que 
justifiquen sus servicios^ " 

Madrid 8 de mayo de Í8G8.—El 
ministrador, Manuel C. Massfp. 3 ioJ0f»ir 

-i.i 

Vacante el Estanco de la villa de Na-
valcarnero, dependiente de aquella Ad
ministración subalterna de Rentas Es
tancadas, sé anuncia al público para 
que las personas que deseen obtenerlo y 

Por quintal métrico de herramientas, 
maderas ú otros efectos que se eslraigao 
por dichos malacates, sea el piso que 
fuere, 33 milésimas. 

Por cada id. id ó metro cúbico de 
mineral calcinado que se. conduzca desde 
las actoales plazas de calcinación, á los 
pilones del primer departamento, 930 
milésimas; y á los del secando y 'terce
ro?'2-escudos, j ' , ^ . r > 1 

, Por cada id. id. dé vitriolos ó tierras 
lq¡uéW'ioBndu7.ca'.i desde los descargade
ros de \0s actuales pozos, á los pilones 
d»-1 primer departamento, úri escudo 1ÓÓ 

dos 200 mi;¿simas diarias. 
Por ca'la quintal métrico de mineral 

y tierras que se cslraiga :por el socavón 
San Luis hasta la nueva plaza de calci
nación, 142 diezmilésimas de escudo. 

Porcada id. id. de vitriolos y tierras 
Wtoftffcfls'qée se estraigari por el mismo 
sbeavon hastá? Ms':(llbincisj' f sü carga eri 
los mismos, 452 : m^zmrlésím'as de es
cudo. : r ' I y l ! 'ooiipq W8 pJnsm¿0̂ 6119 
; Por' cada1 qumlal' hfélriéfó' 'de'ííé/ra-
ftóéfltáfeíy'«etifás ' « M o á 5 ^ <se éslraigan 
por el1 mencio'bado socavón, f 42 diezmi-
lééiby^'lleésíende; y de los mismos efeTc-* 
ióíf <fdeiSé'̂ ntM8üftbtttí¿ 420^íeíníñé* ;-
Tí(álB<(W)iavi'j'r!'iij'"i ' o ! , 0 ( i 6 1 1 , 1 - í , , , / ' ' ' 

PWéaiWRI'.iil-. de miftetáháléina lo 
(^tíe'fi;«rtle;Co^Utrcido-desde dicha playa 
y car'gadtt'^lWpifámisihaciendóirsb' 
xlét íe*r^ié«rtt(i-!b»|o, -330 dféfemil'éslmás: 
de escud^j 'y'por 1 fcada'id. que resulte 
cénídífeidfoia la§ mismos pHones, hacfeédo 
usá'dél espresadio ferro-carril, 290 diez-
milésitoasl1 M : ' ° M ' - • 

Po^cada(ju1ntáV'méfti^Co!rjé mineral 
viWioKJS'̂ íWerT^á ?1trt$!iéüs (Júé resulte 
ébndíicíxloá- ios- t e r r e n o s después de' b e 
rrtfidado,\2^ d^zmüés-imas1. 

tifám WPlifí ctó'id. calcinado 
r e s u l t o con-uei. lo á la fihrrc-T de e s p o n j a , 

160 diezmilésimas,-y^dé'éílé1 jirorJticto & 
liüpllaho^ 4Jfó*!é%tafós¿ r A 

Por cada quintal métrico- fie mineral' 
calcinado .que^esilé bichos pllbués se 
coudazoa.á la niisma ratírica;' 5¡ ráÍlésí-; 

más de éseoifó'.' ' ' 
El ítopqrte de «ibb'¡ servicios eri cádá 

uno di los dos a i W que comp^'mle el 
con naty<, se oalouti podrí importar 
11' 000' esc udus» -liara l§! estniCcion ÉR 
minerales; SB.iOG^pbr'la' conducción de 
loscalctoad^á \Ú pirones- y 3800 por 
los:demas servieios comprendidos en di-
clio contrato. 

La fianza prévfapafra hacer postura, 
oonsisliná eo¡ l&.OOOeséudos, y 1a défi 
nitiva en 50.000, con arreglo alas Con-
d¡GioD0S'5-:a-y T.Ntel pliego- 'subasta 1 . 

6Ai oidaiiiW l \ 

Riotinto en los dos aOos económicos de 
1868 á 70, se compromete á tomarlas á 
su cargo, cumpliendo todas sus condicio
nes, por logotipos á que si lena" subasta, 
bonificando en escudos milési
mas por cada 100 escudos de la liquida
ción mensual que¡ se practique, según el 
servicio ejecutado (espresado por letra.) 
• ' ¿i. . Fecha y firma". 

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento 

Madrid 8 de mayo de 1868.—El Di. 
rector general, Juan de la Concha Cas. 
lafleda. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E OBRAS POBLICA.8. 

.J/.IOnO AYS.:I''"».-»7f'.'. 
En virtud de !tf dispuesto por resolu

ción superior de está focha esta Dirección 
general ha señalado el dia ±) de mayo 
próximo venidero, á las. doce de su ma* 
ñann, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo del Uon« 
quillo^ .situado, en., la carretea: da-Cuesta 
del eá'slirtéjo á Badajo*, por tiempo de 
tres1 SAOS y CSBll^J"o*|...IO.OOO escudo 
en cada 01)07-era rer-fclMwiíieP'especial de 
que el arrendatario ñolendrá derecho á 
Úí^eSCJswn. dftl< contrato, ni á indem
nización alguna* aunque la explotación 
(¡•'cualquier ferro-carril pudiera afectar 
á los rendimientos del por la/yo. 

EastifJastH ¡5ecélobrar.á en los térmi
nos prevenidos por lá Instrucción de i& 
de marzo de l&a^ e^eAta,cortó, ante la 
D¡recqiop/^e«oral ;<<)p Qh,ras p/^Hcas, 
situada en el locaLqiie_ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Sevilla ante el 
señor Gobernador de lá provincia, ha
llándose en ambos, puntos' de..mai>jfie8to 
para conaciroienjo derpyblir,^, ej arancel 
¿.instrucción de 10 da diQWf)%a 4a 18.61, 
con las leyes de 2.0 d,e junio, de. 1,8̂ 1- y» 
9 de iul^o.de 1842, y:.órda.nes circqla^res, 
de 50- de enaroy 5. de se4iem,bre;(le 1¡8Q2¡ 
y:^8ida julio, de l,86.í?i cuya observancia 
es,ft()Í¡¿alor¡a,.aKii como la,de!cua}q.uier 
otra ()¡sposic,ipr»ííaniara\ ó. local quî  pt^ers 
<U éjffotir*! qo, sg| h;4lp deiH)^ada ( |pií^ 
dlc^iqs^pQioivü o ^ a s ^ e c o # a A i w e s ¡ 
posteriores-

Las proposici nes se presentarán enríHorj 
gW c*frajetee aíreglaitosí oíaotumtíate 
ataíljunto, mqtbílo, y la c&Qlída/Jjque ha 
ile cnnsi .L 'narse |ifévian)ei:tec-»nio garantía 
paua.tomas parie'eA «ala subajsjujora.de 
mil sQle«iantos,oi«miej95(ae8tudu$ audioero. 
ó accvomisy.de oamioo^ ó bien en eíectoS 
d^la! Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en lijs que no lo tuvieren a! 
de su qotizaciou. en. la Bolsa e J : # i antórr: 
rior al fjja la pajfíi la subasta; debiendq 
acompañarse á¡ cada pliego al d/í.cumentpi 

aójenla bitber roali^^dpj eldppósitp! 
del modo que previene la referida ¡nsjrufcr 

Todas las proposiciones sepresenlarán 
: ajustadas al siguiente cion.de^iQj^di.qiembr^ de¡ i8^1«,. 

M0¿tf0 1 Ka al caso de que-resillasen d9?- • 
F | :* ¡1 mas proposiciones-,igua'es:, se calebrari-
.ti que suscribe, vecino de . m - < únic^a^ota eotresus autores, una segujar 

iterado de pliego de condiciones p.xra. daliciUci.^u^iierta-en los icqmiqos:-pre«-
contratar fos servicios de estracoion de cr¡ln5 ;por h inslsuccipn aateseitada 
mmprales por los malacates y soenones 1 > de marzo de 1852. La menor mejor* 
laconduc_cjon<le loscrudos ycak-Miados; ad^islb^Dara prop.sJoiones que se 

mas; y álos'del segundo v tercero a^ualTs 6 ^ l o s . ;: h ^ n en los pliegos cerrados sera ladet , o.iercero, ; actuales á | J S plazas de calcinación y medio diezmo, V ¡ la friiuera d« las que se 

Por cada quintal métrico de'cascara : S n T m i ^ T o n i r r ^ 1 0 ' ?om»™dlúT hiciaren para la iic.taoion.abierta.si Ui-
en el mimo contrato en las minas de viere lugar, será tamban d c l ^ i o d«i-

http://eslanco.de-
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ico, P o r ' ° m e n o s , . pudiendo ser las 
fiucesiva9 á voluntad de los licita-lores, 

bajando de cien reales vellón cada 

una* 
En el rnistn dia y hora, por tiempo 

de dos aflos y baj-o las propias oondicio-
d C S j tendrá lugar 11 remate del arriendo 
je los Portazgos siguientes: 

puebla de Arganxon, situado en la car
piera de Madril a Iru:i, en esta corte y 
e D Bilbao ante el señr.r (Jobernador-de la 
provincia, en la canlid'd anual Úq 900 
escudes; debiendo-wr de 150 escudos 
la ña dfecoMWgnaise como garan
tía para tomar pnfle en la subasta. 

Osera, silumfo en la carretera de Ma
drid á la Junquera, rn esla corle y en Zara
goza, anle el señor Gobernador déla pro
vincia, en la cattidad anual de HOO es
cudos, debiendo ser de 185 escudos, la 
que ha de consignarse como garantía pa
ra, tomar parte eu la licitación. 

Madrid 30 de abril de 1868.—El 
Direct r general, Agustín de Perales. 

M entelo, dé proposición. 

í.'j vecin 

Jbí icado, 

D. N. N., vecino de.......enterado del 
anuncio publicado, con fecha 50 de abril 
de 186$ y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por 
tres años del portazgo de... . . se- com
promete á tomar á su cargo dicho arrien
do,, eon estricta sujeción á los espresades 

ebrias, propias de la loelnso y Golegío 
de. la Taz de esla.corte, á saber: 

La huerta se baila situada en Prado 
Longo, á la izquierda del camino que de 
esta corte conduce á Getafe. Su cabida 
esdo 8 fanegas, dnlada de norias, pozo, 
estanque y mina para el riego y cultivo 
de ¡a Gnca, y además: 

Ocbo fanegas de tierra en el mismo 
sitio y próximo á las anteriores. 

Otra de 4 fanegas, inmediata á aque
llas,; frente á la huerta y á la derecha de 
dicho prado. 

Otra de 10 fanegas; inmediata á la 
hiu' i ' in . ijii". es la-que permutó do^ Vi
cente Soldevi la, por la que al colegie 
correspondía en el camino Real de. Aran*-
juez. 

Otra de 4 fanegas, 6 celemines inme
d i a t a al campo santo, que se halla entre 
lu& caminos de Leganés y Getafe;. 

Otra de 5 fanegas en el sitio IJamadn 
d-j los Rosales, anfees de llega* 4; Cara
ba; chei de Abajo, 

(lira de 2 \\% (anegas! cerca del caini-» 
no d«\A,loptQoa. 

noria han de ser de cuenta del arrenda
tario con obligación de dejarla tal y como 
la reciba Estas obras se refieren ún ¡ca
néenle á h--parid de ma<|uiMaría para ele» 
var el aj;ua, pues las do f ibiica que se 
ejecuten para la reparación del pozo-no
ria, quedarán a beneficio efe la finca. 

6.* Él arrendatario abonará, la rema 
n-metálico por semestres adelantados, 

entregándola al administrador de la In
clusa y Colegio de la Paz. La fianza res-

onde de que los pagos se efectúen con 
puntualidad, quedando á- la Beneficencia 
el derecho át rescindir el contrato y exi
gir que se le abonen los. daños y perjui
cios producidos, por lai tardanza, en los 
términos que prescribe le ley de Conta
bilidad provincial. 

7. ' Para tomar parteen la. subasta 
deberán, acompañarlos lidiadores a sus 
proposiciones, cartas de pago que acre
diten haber consignado en la Cají gene
ral íüq Denósüos la. cantidad de 101) es
cudos, cuyas carias de pago se devolve
rán terminado- que sea el remate*. á¡ es-
cepcioudfi la,del, mejor postor:, que queda-

Otra de 6 faneges 6 celemioes á, la en poder de 1* fcwwa, -tonta hasta <*ue 
cabecera del armyó de!Aluche, inmediata. r e c a ¡ g a ^ c\ r e i » a l 6 . \% aprojbaaion defi-
á la charca conocida por la del Boticario. 

Otra de 5 fanegas en la faida del cer
ro Almodovar. 

Qfca de una (htiega \. i. celemines in
mediata al prado Carranque. 

Otra de, 8 fanegas jante á O r a han oh el 

ñiliva,.. Qbteqjda, este, y antes detotoc-
gaunenlo de la escritora., ampliará, el 
contratista su lianza en !a misma Caja 
general de Deposita hxtt a la cantidad de 
200 escudos. 

8. ' Dentro de los ocho primeros dias 
requisitos y condiciones, (fttyii te pro- d a A ™ b a > > l a m a n d e l o s P a s l ° r e s ; d e bW*-recaído la aprobación definíif-
posicion que se haga, admitiendo ó me- • 
orando lisa y llanamente el tipo lijado, ¡ 
poniendo la cantidad en letra.) 

(Fceba y firma del proponenlq.) 

JUNTA PE 

íe lactt 

l a DEDOA i m ' : h l h : a . 

ion nüir.ero 255 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estada por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal 1, pueden acudir por sí ó por persona 
a u t o r i z a d a al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856 a la Tesorería de la Dirección ge-
nerardeta" DeiTdá, (fe diez á tres en^os. 
dias no feriados, á recoger los créditos 

Otra de 5 fanegas y 3 celemines en el 
c a m í B b de. Qarab?nchel de Abajo, inme
diata al arjjoyo de Baldecelada y tejar 
que llaman de Manguiteros. 

Todas estas1 Iterrus componen ett junte 
unas 6o medias fanegas, y se sacan á 
pública s u b a s t a bajo las condicioues si
guientes: 

1 . a El remale se celebrará el dia que 
se designe en la Gaceta, de Madrid y de-
mas, p e r i ó d i c o s oficiales, en la sala de 
sesiones del Gobierno de la p r o v i u ¡a, 
siluadoicn la caite Mayor de esta cÓTte, 
y bajo la presidencia del Excmo. señor 
(¿obei u a d . - r ó persona en quien se sirva 
delegar. 

%* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, conforme al modelo 
arjnnto, arfmiliéndose durante un cuarto 

va del contrato,, deberá verificar* el -ar
rendatario el otorgamiento de la eorres-
pohilienlc escritura, y de no realizarlo en' 
el plaza que queda señalado, se dará por 
rescindido el contrato en. perjuicio, del 
mismo remalanlo. 

Los efectos de esla declaración serin: 
1.° Qu# se celebre nueva* skba«U con 

iguales condiciones que la a n t e r i o r , pa
gando el primer remátenle la diferencia 
entre los dos remates. 

%.° Que s.alisfa$a umbien el mismo 

cialnaenle hipotecados por los mismos 
contratistas ó sus fiadores;. 

3.° Da los demás bienes que á unos 
y otros pertenezcan. 

i ! . El contratista queda obligado á 
devolver la finca en el ser y estado que 
la reciba y cunste en el inventario. En 
otro caso se tasarán los desperfectos para 
de iucirlus de la lianza, y sino alcanzase 
á cubrir su importe, se procederí coatra 
todos sus bienes, con arreglo a \ x a g 
rior condición hasta tener completo re
sarcimiento. 

12. El pago de contribuciones ordi
narias y extraordinarias es de cuenta del 
contratista. 

13. Las mejoras que se efectúen en 
la finca quedan á favor de la Ifcneíicen < 
cia, sin deducir su importe. 

14. Siendo el contrato á riesgo y 
ventura, !a Birieficencia no. indemnizará 
ningún género de perdidas ni'perjuicios. 

15. En el caso de que se enajene la 
finca, ó parte de ella, en virtud de ta ley 
de desamortización, q m u i a t : r m i n a d o el 
arrendamiento y se procederá cen arre
glo á lo q#Q delermineo lis disposiciones 
vigentes en la materia. 

16. Moi so admitirán, por ventajosas 
que sea*, proposiciones presentadas por 
[fersonas menores no autorlzadias por la 
ley para contratar por sí ó por medio de 
apoderado <>q acto público, ni por las 
que estén inhabilitadas ó comprendidas 
en cualquiera de los casos que producen 
incapacidad legal. 

iT. fil arprend#dawá sei$£«Ha\ * 
contar desde el d i a en que s- le haga en
trega de la finca hasta igual f e c h a del 
afíO 1874, esto es, si en, el trascurso» de.. 
este periodo no fuera enajenada por el, 

' Estado, que de serlo, el a : r en • • ¡ a l a r io que: 

dará sujeto á lo prescrito en ta condi-
cion 15. 

18. Los gastes del remate, escritura, 
inventario y copias serán' de cuenta del 

j-rematan te. 
iMa(MU4 de mayo de 1868.—El Se

les perjuicios que tuviera la Beneficencia cretario, José María Octavio de Toledo. 

de dich* Deuda que se baft emitido á 
virtud de las li^idaekmes practicadas de hora desde la señalada para el reroaV*, 
por las respectivas oficinas; en el concepto , En el caso de presentarse dos ó más 
de que previamente han de obtener del iguales, siendo las más ventajosas, se 
departamento de liquidación lafacturaaue. abrirá, licitación verbal entre sus auto-
acredilesu personalidad, paralo cual ha- | res por el tiempo que el señor Presidente 
brán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 
las tiquir-
dacionesf. 

Man na.—Madrid. 

I N T E R E S A D O S . 

116.408 
H6.408 

D. 
D. 

Ignacio Poch y Bonavia. 
Andrés de la Flor. 

Madrid 15 de abril de 1868—El Se
cretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°— 
El Director general Presidente, Cabezas. 

JUNTA. PBOTINCIAL D E BENEFICENCIA 
MADEJO. 

Se arrienda en pública subasta la huer-
la» casa de labor y tierras de Prado Lon
go, en las inmediaciones de esta corte, 
camino de Villaverde, cu los Carabaü-

determíhe. 
5.* No se admitirá proposición que 

no cubra la cantidad de 1052: escudos 
por cada año de los qno ha de durar el 
arriendo. 

4.* El rema>taj>te recibirá la finca 
con la formalidad de inventario que au 
torizará el Director de la Inclusa, el 
Administrador y el rematante, espresan
do en este documento detalladamente la 
casa y huerta y su contenido, el número 
de fanegas de que se compone toda la 
linca y el estado en que so encuentra 
Debiendo advertirse que la citada casa 
se encuentra bastante deteriorada» cuyas 
obras de seguridad se ejecutará^ p<u-
cuenta del esL¿-.biecimiento, y las de, con 
servaejon durante elarrendanweuto, por 
el arrendatario á m i co&te. 

5. a Las composturas que necesite la 

por la demora del servicio. 
X ñu de cubrir la rapetfsébilidod éá 

ue |Mfid& incurrir «ri cámnUiU€, seto 
d u-iidra s i empre la suma depositada 
provisionalmente para lomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar además 

¡bienes suficientes c o n objeto! ílé> hacer 
efectiva el importo del menoscabos anni-
nislrativamonte y por ta vía de apremie. 

9." Parala justificación r aprecio de 
los perjuicios <li que debe responder el 
primer rematante qire hubiera fáltalo á 
su compronMso, se inslroirá el oporruno 
espediente gubernalivo, oyendo las ob
servaciones del" interesado y rh*l Consejo 
provincial ó de Fa Sección do Gobierno y 
Fomento del Cousejo de Eslado en s u 
caso. 

10. Las mnrta« é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectiva* gubernativamente: 

1.° De tes sumas en metálico den 

Modelo de proposición. 

I). N. N., que habita en calle...., 
número...., enterado del anuncio y plie
go de condiciones inserto en los Diarios 
oficiales sacando á pública sobasjbj el 
arriendo por seisaúos.de la huerta, ca sa 
de labor y tierras del Prado Longo, m U s 
en las inmediaciones de esta corte, cami
no de Villaverde y los Carabancheles, 
propias de la-Inclusa y Colegio de la 
Paz, se compromete á lomar en- arrenda
miento la espresada finca, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones en la 
cantidad de (escrita en tetra y no en 
cifras ni guarismos). 

(Fecha y firma del propouenle.) 

PROVIDENCIAS JUDlCtUES. 

no 

Juzgado de primera instancia del distrito-
del Congreso. 

ef,ctos de M Deuda pública que hubiera ¡ D o n ^ d o m i ^ 
consignado pira afianzar el cirrnpHmien-
to de su* ébligaeiones. con arreglo al ar-
Ucure25del reglaiaenlo parala ejecncron 
de la ley de prefeupueflos y conlabififrad 
provincial de 2 0 de setiembre de 1865. 

De-cualquier otra cI.wj.í- d e efec'.os 
ó bienes d a d o s cu aianzamíentn>ó espe-

gislrado de Audiencia de Cuera de o.sta 
corte y Juez de primera instancia del 
distrito de! Congreso de la m i s m a . 

Hago saber: Que en mi Juzgado y por 
la l v c r i h a i a i de actuaciones del que re-
freada se ha presentado demanda por 
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don Roberto Polo de Bernabé, esposo de 
doña Amalia Ruiz de la Prada, de 26 aflos 
de edad, vecino y propietario do esta 
corte, que vivo calle de Lope de Vega, 
número 63, cuarto principal, solicitando 
se le incluya en la lista de electores para 
Diputados á Corles. 

Lo que se hace saber á los efectos 
prevenidos en el art. 28 de la vigente ley 
electoral. 

Madrid 3 de mayo de 1868.—El Es- ; 
cribano actuario, Antonio García. 

Juzgada de prtmera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud d« providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, refren
dada del Escribano de actuaciones don 
Jacinto Calleja, se saca á la venta en 
pública subasta la casa sita en el in - | 
mediato pueblo de Vicálvaro, calle del 
Rosario, nüm. 3 , que tiene de superfi- , 
cíe 400 metros cuadrados, equivalentes , 
á 5155 pies cuadrados, y ha sido va
lorada en la cantidad de 1960 escudos 
á rebajar cargas. Para el remate se ha 
señalado el día 23 de mayo próximo, á 
la una de la tarde, en la sala de audien
cia del Juzgado, sita en el piso bajo de 
la territorial. Lo que se hace saber por 
medio del presente, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra el 
importe de la tasación. 

Madrid 25 de abril de 1868.—Ca- ¡ 
lleja.—1539. 

San Lorenzo 8 de mayo de 1863.—E 
Alcalde, Aquilino Mora. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

JVo habiéndole presentado licitad: i 
alguno á las subastas con la faculu l do 
laesclusiva en la venta al pormenor del 
abasto y derechos de los artículos de 
consumos de e$ia villa, para el ano eco
nómico de 1868 á 1869, bao sido recti
ficados los precios de venta, entendién
dose como primera subasta la segunda, 
que está señalado el dia 10 del actual, 
y para la tercera el 17 de los corrientes; 
en la casa consistorial de esta villa y 
hora de las once de sus respectivas ma
ñanas, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de maniúesto. 

Navas del Rey 4 de mayo de 1868.— 
El Alcalde, Celedonio Hernández. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

Para pago de la contribución territo
rial y por débitos del primero al cuarto 
trimestre de 1866 á 1867, se sacan á 
pública subasta por tercera vez en esta 
villa cabeza de partido, el dia 28 del 
presente mes y hora de once á una del 
mismo, las fincas rústicas de los sugetos 

i y pueblos que á continuación se es-
I presan: 
I I ftíji" 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional del Real Sitio de 
San Lorenzo, 

Se saca á subasta para el año próximo 
económico de 1868 á 69 el arrendamien
to de los derechos de Hacienda pública, 
provinciales y municipales del Real Sitio 
de San Lorenzo sobre tolos los géneros 
incluidos en la tarifa núm. 1.° de la ley 
de consumos, estando señalados' sus dos 
remates para los dias 17 y 31 del cor
riente mes, á las once y media de la ma
ñana, en la sala consistorial del mismo 
Real Sitio. 

Deudores por el pueblo de Fuenlabrada. 

D. Bernardo Becerro: una fanega 6 ce
lemines de cuarta clase, en la laguna de 
Par!a, en 18 escudos. 

D, Fructuoso Inés: 10 fanegas de 
cuarta, en la Rotura del Tocino, en 200. 

Me norias de Orllz: 2 faoegas de 
cuarta, en el camino de Fregacedos, 
en 24. 

D. Antonio Redondo: 5 fanegas de 
cuarta, en el barranco del Lobo, eo 60. 

Capellanía de Rafaela Valcárcel: una 
fanega 9 celemines de segunda, en la 
vereda de la Meledra, en 42. 

I). Pablo Rodríguez: una fanega de 
tercera, camino de Fuenlabrada á Pinto 
en 20. 

D. Julián Verduras: 2 fanegas de cuar
ta, camino ancho de Fregacedos, en 20. 

D. Eustaquio de la Cuja; una fanega 
4 celemines de tercera, en la Cuesta 
Chica, en 57. 

Al mismo: otra de una fanega 7 cele
mines de tercera, en la Albaneja, en 
44 escudos 900 milésimas. 

Deudores por el pueblo de Parla. 
D. Manuel Bermejo: una fanega 6 ce

lemines de segunda clase, en el sitio ti

tulado la Vegúilla; linderos con otra d e 

Hilario López: retasada en 170 escudos. 
D. Leonardo Ye lasco: una fanega 5 C EL 

lemines de tercera, camino de Toledo 
en 130. 

D. Guillermo Ocaña: 2 fanegas de se* 
gunda, camino de Qriñon, retajada en 
160 escudos. 

Getafe 7 de mayo de 1868.—El R e . 
caúdador Comisionado, Francisco Ramí
rez.—-Y.0 B.°—El Alcalde, Anastasio 
Cifuentes. 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, competentemente autorizado, 
ha acordado subastar en la sasa con
sistorial de ella los derechos que de
venguen en el año económico de 1868 
á 09 las especies de consumo de vino, 
vinagre, aguardiente, aceite y jabón, 
con la venta esclusiva al pormenor, 
bajo el pliego de condiciones que por 
cada ramo se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal. 

Los dos remates de instrucción, ten
drán lugar los dias 24 y 31 del actual, 
de diez á doce de sus mañanas. 

Rivatejada 4 de mayo de 1868 — 
El Alcalde, Beito Meco. 

Juzgado de primera instancia del distrito \ 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistra
do de Audiencia de luera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma, refrenda- ; 
da por el infrascrito Escribano, se hace ; 

saber por medie del presente, segundo 
edicto, el fallecimiento intestado de la 
señora doña María de la Ascensión 1 

Travesedo y Canet, natural que fué de 
esta c:rte, ocurrido en ella el dia tres 
de' enero de 1807, a fin de que los que 
se crean con derecho á heredarla se 
presenten en término de veinte dias á 
hacer valer sus derechos en el referido 
Juzgado, sito en el piso bajo de la esce-
lentísima Audiencia territorial, Plazue
la de Provincia, núm. 1. 

Advirliendose que doña Maria del 
Milagro Almiñana y Travesedo, hija 
de la doña Maria de la Asunción, tiene 
solicitado se la declare heredera. 

Madrid 7 de mayo de 1868.—Ve
nancio de Orche.—1540. 

Deudores por la villa de Serranillos. 

Don Tomás Alonso: 2 fanegas de se
gunda clase de tierra de viña en los V a 
l l e s , retasadas en 160 escudos. 

D. Alejandro Fernandez: una fanega 
de segunda, en el Lomo ó la Piliila, 
en 25. 

D. Santiago Gómez: 2 fanegas de se
gunda de viña, nueva plantación, en los 
Valles, en 40. 

D. Cipriano García: 3 fanegas do se
gunda, retamar, en la CaOada, en 80. 

D. Quintín Guzman: una fanega 6 
celemines de tercera, en las Arboledas, 
en 20. 

D. Manuel Guzman: 2 fanegas de se
gunda, de viña, en las Arboledas, eo 100. 

Doña Petra Garrido: 3 fanegas de ter
cera, eo los Valles, en 40. 

D. Felipe López: una fanega de terce
ra, en la Piliila, en 80. 

Herederos de María Nieves: una fane
ga de segunda, en las Arboledas, en 20. 

D. Ildefonso Nieto: una fanega de 
primera, de viña, en el Carrascal, en 80. 

D. Benigno Pioillos: una fanega de 
segunda, en el Cerro de la Avelaoda, 
en 80. 

D. Ángel Relana: una fanega 6 ce
lemines de primera, en el Carrascal, 
en 140. 

D. Escolástico Retana: 2 fanegas de 
segunda, en las Careabas, en 50. 

D. Víctor Relana: una fanega de pri
mera, de viña, en el Carrascal, en 140. 

I>. Zacarías Relana: una fanega de 
segunda, en las Careabas, en 50. 

I). Benigno Serrano: 2 fanegas de se
gunda, de vina, en los Valles, en 80. 

D. Celedonio Fernandez: una fanega 
6 celemines de primera, de vina, en las 
Arboledas, en 80. 

I), Fulgencio Guzman: una fanega de 
segunda clase, en los Valles, en 20. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D 

Estado délas operaciones verificadas el domingo 10 de Mayo de 1868, autoriza» 
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 
Número w„„„„. Total 

de N u e v o s do 
imposiciones. imponentes, imponentes. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS 

Sección . . . . . 
2 ' 
t i . . . . • 
4 / . . . . 

PLAZDELA DE S. MILLAN, N -° 11. 
Sección 5.* . . . . 

CALLE DEFUENCARRAL HOSPICIO 
Sección 6 . ' . . i . . . 

TOTALES. 

58.094 
68.026 
54.810 

25.574 

2s.520 

187.0M 

141 
521 
167 

ífUiíi'inoa 

94 

56 
» 

l .T . .nii ( t no 
A « J A t o l l S u A t l D i t o J 

814 

el 90 üOlC 
8 

75 

»> 

197 
521 
167 

1 0 2 

IOS 

889 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

Ídem 
á cuenta. 

Total número 
de pagos.^ 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 . a . . . . 101.781,76 61 65 154 

• i . ; i ' 1 1 1 : 1 : 1 1 1 1 u o s c u i a U t i , u j a u u u i i^i*aia u c I U I M I V I B . — • v v » » v . v , -

—Benito del Collado y Ardaouy. -Joaquín Alcalde.—Pedro Fernando Velluti.—Ig
nacio Muñoz de Baena —Conde de Yelie.—Basilio Sebastian Castellanos.—Antonio 
Baqucr de Relamosa — Lorenzo Feroarvlez Villa vicencio — Marqués de San Isidro.— 
Marqués de San Felices.—Conde de lioyeneche—José Maseüa de Quiróa. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Regimiento de España, 3.° de lanceros. 

Debiendo venderse en pública subasta 
el dia 25 del curtiente mes, á las doce 
de su mañana, en el cuartel que ocopa 
el espresario regimiento, 22 caba'los que 
le resultan sobrantes, se hace saber al 
público por medio de este anuncio para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la adquisision do ellos. 

Madrid 11 de mayo de 1868.—El Co

mandante, gefe del detall, Juan lid • . 
1542. 

C O N T R I B U C I Ó N . 

En Madrid, calle de Preciados, núme
ro 24, esquina á la del Candil, molino'de 
chocolate de don Mateo Elguea. darán 
razón de un sugeto de honradez y probi
dad que se encarga de hacer los repartos 
á los pueblos por el pequeño interés de 
un real y 60céntimos porvecino.—1549. 

£c:Ter, O. JIM.- ANTONIOGARCU. 

I m p r e n t a de l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
MADRID: «868. 


